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 PROARA PROMOTORES 
ARAGONESES, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas de «Proara Promotores Aragone-
ses, Sociedad Anónima», a la Junta general ordinaria que 
se celebrará en el hotel Meliá Rey Don Jaime, sito en 
Valencia 46023, avenida Baleares, 2, en primera convo-
catoria el próximo día 22 de junio de 2006, a las 17.30 
horas, y en segunda convocatoria al día siguiente, día 23, 
a la misma hora e idéntico lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales, informe de gestión y aplicación de resultados de 
la sociedad correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Fijación del número de miembros del Con-
sejo de Administración, nombramiento y reelección de 
cargos sociales.

Cuarto.–Reelección del Auditor de cuentas para el 
ejercicio 2006 o, en su caso, nuevo nombramiento.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, o pedir la entrega o el envío gratuito de la documen-
tación relativa a los acuerdos que van a ser sometida a la 
aprobación de la Junta y en especial las cuentas anuales 
del ejercicio 2005, el informe de gestión del órgano de 
administración y el informe del Auditor de cuentas.

Valencia, 3 de mayo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Luis García Simón.–26.126. 

 PROFITALIA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las quince horas, en 
primera convocatoria, y 23 de junio de 2006, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-

ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración. Don Jan Andreu 
Masramon.–27.628. 

 PROHISPA, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas de 
la compañía «Prohispa Sociedad Anónima», que se cele-
brará en las dependencias del Círculo Ecuestre de Barce-
lona, calle Balmes, 169 bis, de esta ciudad, en primera 
convocatoria, el día 20 de junio de 2006, a las doce horas 
treinta minutos, o el siguiente día 21 de junio de 2006, en 
el mismo lugar y misma hora, si procediera, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados correspondientes al 
ejercicio de 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Administrador durante el ejercicio de 2005.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas que a partir de la 
convocatoria de la Junta podrá examinarse en el domici-
lio social u obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos referentes a las cuentas y demás 
documentos relativos a los puntos del orden del día que 
formula el Administrador, y que serán sometidos a la 
aprobación de la Junta general.

Barcelona, 8 de mayo de 2006.–El Administrador, 
Pedro Aymar Llagostera.–26.094. 

 PROINCREA INVESTMENT, 
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), Ciudad Grupo Santander, Avenida Cantabria, 
s/n, los días 22 de junio de 2006, a las quince horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria, y 23 de junio 
de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y nueva redacción de la totalidad 
de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2005, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 14 de marzo de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración Ondartzape, S. L., re-
presentado por don Alberto Bravo Olaciregui.–27.611. 

 PROMOAR 2001, S. L. 
(Sociedad absorbente) 

CAMPELLA BREANNA, S. L. 
Unipersonal 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas Generales de socios de «Promoar 2001, Sociedad 
Limitada», y «Campella Breanna, Sociedad Limitada 
Sociedad Unipersonal», celebradas el día 20 de abril 
de 2006 han aprobado por unanimidad la fusión de di-
chas Sociedades mediante la absorción de «Capella 
Breanna, Sociedad Limitada Sociedad Unipersonal», por 
«Promoar 2001, Sociedad Limitada», con entera transmi-
sión del patrimonio de la absorbida, incorporando, por 
tanto, en bloque todo su activo y pasivo a la Sociedad 
Absorbente, con disolución sin liquidación alguna de di-
cha Sociedad Absorbida.

La fusión se ha acordado conforme el Proyecto de 
Fusión depositado en el Registro Mercantil de Zaragoza, 
con la aprobación de los respectivos Balances de Fusión 
cerrados a 31 de enero de 2006, sin ampliación de capital 
de la Sociedad Absorbente por ser ésta titular de la totali-
dad del capital social de la absorbida.

No se conocen ventajas en ningún tipo a los Adminis-
tradores de la Sociedad Absorbida, ni derechos para nin-
gún tipo de accionistas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las Sociedades a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión en 
los términos establecidos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, conta-
do a partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Zaragoza, 20 de abril de 2006.–El Administrador Úni-
co de «Campella Breanna, S. L S.U.», y Secretario del 
Consejo de Administración de «Promoar 2001, Sociedad 
Limitada», Juan Carlos Artal Marteles.–25.410.

1.ª 16-5-2006 

 PROMOCIONES TURÍSTICAS
LA SELLA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria, a celebrar en el domicilio social, sito en 
Partida Alquería Ferrando, sin número, de Denia, el 
próximo 23 de junio de 2006, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria y, si no hubiera quórum suficiente, 
en segunda convocatoria, el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resulta-
dos del ejercicio 2005. Aprobación de la gestión del 


